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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 4 de julio de 1939 nombrando Cónsul 
general de España en La Habana a D José Bul- 
gas y de Dalmau.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y en atención a las circunstancias que concurren en 
el Ministro Plenipotenciario de primera clase, don 
José Buigas y de Dalmau,

Vengo en nombrarle Cónsul General de España 
en La Habana.

Dado en Burgos a cuatro de julio de mil nove
cientos-treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 4 de julio de 1939 ascendiendo a M inis
tro Plenipotenciario de tercera clase a D. Pedro 
Antonio Satorras de Dameto y nombrándole Cón
sul de España en Gibraltar.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y en atención a las circunstancias que concurren 
en el Secretario de Embajada de primera clase, don 
Pedro Antonio Satorras de Dameto,

Vengo'  en ascenderle a la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase y nombrarle C ón
sul general de España en Gibraltar.

D ado en Burgos a cuatro de julio de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  d e 8 de julio de 1959 
• determinando el uniform e de

los Subsecretarios y los Je fe s  
f de los Servicios N acionales.

Con el fin de establecer el uni
forme oficial de los altos cargos 
de la Adm inistración del Estado, 
esta Vicepresidcncia ha tenido a 
bien disponer: ^

Articulo prim ero .—Sin p erju i
cio del uni forme especial a que 
pudieran tener derecho en razón 
del C uerpo de que form an par
te, el uniform e oficial de los S u b 
secretarios constará de los ele
mentos que a continuación se d es
criben:

A m ericana. — Paño negro, cru
zada, con cuatro botones d o rad os 
con el E scudo de España, ligera
mente puestos en form a de “V ” ; 
tres abrochados, ocho centime 
tros de o jal a o jal; solapa larga, 
dos bo lsillos en la parte inferior, 
horizontales, con cartera, abertu
ras en los costados, bocam an gas 
de once centím etros de ancho, lle
vando en la parte su perior el 
adorno siguiente: en oro, d os g re
cas, com puestas cada una de una 
sucesión de yugos dé siete c en tr  
metros de largo  cada una; en la 
intersección, de los yugos centrales 
con el resto de los y u go s y  a uno 
y otro lado, dos haces de flechas 
de tres centím etros y m edio ; hom 
breras de pala de 15 centím etros 
de largo y cinco y m edio de an
cho, extrem o interior en punta, 
cantos d o rad os que vuelven sobre 
la hom brera cuatro m ilím etros al 
filo del o ro ; en el centro, flechas 
en oro de cinco centím etros de  
largas y d os y u go s en el extrem o 
exterior. La am ericana llevará un 
punto al canto a m áquina. C in tu 
rón de cinco centím etros de an
cho, rojo, y  en el centro, negro- 

Chaleco.—C orriente, con cinco 
botones dorados-

Pan talón — D el m ism o paño ne
gro. recto y  sin  b a jo s  vueltos.

G orra .—D e plato, n egra ; con 
las aspas de Borgcm a alrededor 
de fa m ism a y  sep arad as tres cen
tímetros unas de otras,- de botón  
a botón, un fino cordón de oro. 
Barbuquejo trenzado dorado . V i

sera lisa, sin ningún adorno- En 
el frente de la gorra, el escudo de 
E spañ a con el águila dorada-

C am isa azul, corbata negra y 
guantes negros-

Z ap atos  negros, lisos.

G a l a
Provisionalm ente se constituí, 

rá la gala con el m ism o uniform e 
que acaba de describirse, su stitu 
yendo el cinturón ro jo  por otro 
d o rad o ; la cam isa azul, por la 
blanca planchada, con cuello de 
p ajarita  y los guantes b lancos. Z a 
patos de charol.

G abán-capote  negro, con cua
tro botones en igual form a y co 
locación que los de la  am ericana 
con trabilla. H om b reras de pala 
tam bién, com o las de la am erica
na, y cuello doble concha.

Uniforme blanco
Se d iferencia del anterior uni

form e negro en el p lato de la  g o 
rra, que es blanco, y  en el ad o r
no de la s  bocam an gas, que en es
te uniform e no las rodea com ple
tam ente, sino que se pon d rá só lo  
en su  m itad delantera, form ada 
cada greca por el yugo central 
y m edio yugo a cada lado , p u 
diéndose qu itar y  poner to d o s lo s 
distintivos- El pantalón  será con 
b a jo s  vueltos- Z ap ato s  blancos, 
lisos-

A rticulo segundo.—E\ uniform e 
de lo s Je fe s  de Servicios N a d o -  
nales se d iferencia de lo s reseña, 
d os en el articulo anterior en el 
adorn o de la bocam anga, com 
puesto de d os grecas de yugos, 
y  sobre  los y u go s centrales, un  
haz de cinco flechas de d o s cen
tím etros de largas. L a  gorra  no 
lleva las a sp as de B orgoñ a, y  en 
cam bio, las hom breras, en vez de 
haz de flechas, lleva un aspa de 
B o rgoñ a cada una. L levará, ade
m ás, e l yugo y  las flechas b o rd a 
d as en ro jo , a la altura izqu ierda 
del pecho.
í B u rgos, 8 de ju lio  de 1939.— 
iAño dev la  V ictoria-

FRANCISCO G. JORDANA.

O R D E N  C IR C U L A R  de 7 de 
juio \de 1959 constituyendo una 
Ju n ta  encargada de estudiar y  
redactar un Proyecto de Ley  de  
B a se s  regulando los contratos 
de arrendam ientos y aparcería  
de fincas rústicas.

Los problem as perentorios de 
la guerra han im pedido abordar, 
con las necesarias garantías, cues
tión tan  com pleja y de tanta tras
cendencia para el país, como es 
la de la regulación de contratos 
de arrendam ientos de fincas rú s
ticas.

A cabados aquéllos, urge d isi
par la confusión que las últim as 
disposiciones del llam ado Frente 
Popular introdujeron en el D e 
recho A rrendaticio, ya de por si 
bastante com plicado por la con
junción de norm as contradicto
rias, m otivadas por las diversas 
y contrapuestas situaciones poli- 
ticas que se sucedieron en los 
ú ltim os años, y por preceptos re
glam entarios que rebasaron los 
lim ites de su  naturalleza. In te
resa, pues, al nuevo Estado , la  
rápida prom ulgación de una Ley 
que, respondiendo a las declara
ciones sobre este punto del Fuero 
del T rabajo , garantice los dere
chos de los arrendatarios y  a l 
mismo tiempo am pare la propie
dad privada como m edio natural 
para el desenvolvim iento de las 
funciones individuales, fam iliares 
y sociales, subordinándolas siem 
pre al interés suprem o de la N a 
ción.

En su  consecuencia, a propues
ta de los M inistros de Justicia y 
A gricu ltura y  previa deliberación 
del C on sejo  de M inistros, he d is
puesto:

1.9— Se constituye una C om i
sión de Técnicos encargada de 
estudiar y  redactar un Proyecto 
de Ley de B ases, regulando lo s  
contratos de arrendam ientos y  
aparcería de finoas rústicas, que 
deberá ser entregado al G ob ier
no antes del día 20 de agosto  del 
tó rn en te  año. D ich a  Com isión, 
se encargará, tam bién, de articular 
l a Ley  definitiva, un a vez apro
b ad as por la  Superioridad  la s  B a -

Íses del Proyecto.
2.9—L a c itada C om isión  e sta

rá  in tegrada por don B las Pérez
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González, Vocal de la Comisión 
General de Codificación, Fiscal 
tíel Tribunal Supremo y Cate
drático de Derecho Civil; don 
Angel Zorrilla Dorronsoro, Inge
niero Agrónomo, Jefe del Servi
cio Nacional de Reforma Econó
mica y Social de la Tierra; don 
Angel de Torrejón y Boneta, In
geniero Agrónomo; don Adolfo 
Rodríguez Jurado, Vocal de la 
Comisión General d'e Codifica
ción; don Gerardo Salvador Me
rino, Notario; y don Miguel Oroz, 
Ingeniero Agrónomo, que actua
rá de Secretario3.2—La mencionada Com.s'ón, 
podrá requerir el concurso de 
personas competentes especializa
das en la materia, sean o no fun
cionarios públicos, que la auxi
lien en la misión que se la en
comienda. Asimismo, podrá abrir 
»una información nacional, si lo 
•cree necesario, sobre la materia 
ia míe se refiere esta Orden.Queda, también, facultada la 
Comisión para reclamar d'e los 
diferentes organismos, dependen
cias del Estado y demás oficinas 
públicas, cuantos documentos y 
antecedentes considere necesarios 
¡a los fines que la misma per
sigue.Los gastos que para llevar a 
kabo los aludidos 'trabajos rea- 
¡Hce la Comisión, asi como los de 
las personas que, requeridas por 
ella la auxilien en los mismos, 
serán sufragados por el Servicio 
¡Nacional de Reforma Económica 
y  Social de la Tierra, con arreglo 
a presupuesto especial aprobado 
»por la Superioridad.

Burgos, 7 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G JORDANA.
ORD EN  C IR C U L A R  de 7 de 

julio de 1939 declarando obli
gatorio para los teatros, cines, 
cafés, salones de té, restauran
tes de primer orden, etc., el uso 
de las agrupaciones musicales en la forma que se dispone.
Los Profesores de Orquesta su

fren en nuestro país una crisis 
de intensidad creciente, provoca
da de manera especial por razo
nes de orden técnico: cine sono
ro, radio, gramolas, etc. Dicho pa
ro supone, como el de otras ac

tividades, una pérdida económi
ca; pero, al lado de ésta, codxis- 
te en el presente caso un factor 
importante: la desaparición en un 
futuro próximo de la profesión 
musical, con todas sus consecuen
cias para el Arte español- Asimis
mo es conveniente que el Himno 
Nacional y los declarados oficia
les del Movimiento, se interpre
ten en los lugares públicos de 
cierta categoría por orquestas, y 
no por aparatos mecánicos, pues
to que con ello se contribuye a 
realzar más su alto significado.

Por todo ello, y de acuerdo con 
los Ministerios de Gobernación, 
Educación Nacional y Organiza
ción y Acción Sindical, he dis
puesto:

1.2—Se declara obligatorio pa
ra los teatros, cines, cafés, salones 
de té, restaurantes de primer or
den, grandes hoteles y estableci
mientos similares de las poblacio
nes superiores a 50.000 habitan 
tes, el uso de las agrupaciones 
musicales en la fíorma que a con
tinuación se dispone:

2.2—En el plazo máximo de 
veinte días, a partir de- la inser
ción de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIA L DEL ESTADO, 
los Gobernadores civiles de las 
provincias donde radiquen las 
ciudades a que se refiere el n ú 
mero anterior, asesorados por los 
Delegados de Trabajo y Sindica
les, propondrán al Ministerio de 
Organización y Acción Sindical 
los establecimientos que dentro 
del territorio de su mando vie
nen obligados a contratar una 
agrupación musical, así como la 
composición de ésta.

3 2 —Las categorías que servi
rán de base, para clasificar los es
tablecimientos, al objeto de impo
nerles esta obligación, d e b e n  
fijarse: por su tributación a la 
Hacienda; por los precios de los 
artículos que se expendan o con
suman; por los de las entradas 
y localidades, y por el aforó de 
locales. La composición de las or
questas dependerá de la clase y 
número de profesionales en paro 
dentro d? la población de que se 
tratt, a cuyo afecto se oirá pre
viamente a la Central Nacional 
Sindicalista.

De esta medida quedarán ex
cluidos, desde luego, aquellos co
medores que no sean ae distrac
ción ni de lujo, y aquellos otros 
establecimientos cuya potenciáis  
dad económica o significado po
pular así lo aconsejen.

4.2—Los Delegados de Traba* 
Jo remitirán en el mismo plazo? 
de veinte días, al Servicio Nacio
nal de Emigración, una relación 
de profesionales que todavía que
den en paro en la localidad des
pués de establecidas las clasifica* 
dones que se previenen en el nú 
mero 3.25.2—Las orquestas que se orga* 
nicen por esta disposición, esta
rán únicamente integradas por 
músicos en paro que posean el 
carnet censal correspondiente o ti
tulo o certificado oficial, y figu
ren inscritos como tales parados 
en la respectiva Oficina de Colo
cación.6-2—Las Empresas y Profesores 
quedan obligados a formalizar 
por escrito los oportunos contra
tos de trabajo, en los que se es* 
tipulen con perfecta claridad los 
derechos y obligaciones de las 
partes

Burgos, 7 de julio de 1939—• 
.Año ae la Victoria-

FRANCISCO G. JORDANA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

determinando el uniforme de los Gobernadores Civiles.
Con el fin de establecer el uní

forme oficial del cargo de Go* 
bernador Civil, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo único. — El uniforme 
oficial de Gobernador Civil cons
tará de los elementos que a con* 
tinuación se describen:

Americana. — Paño negro, cru
zada con cuatro botones dorados 
con el Escudo de España, ligera
mente puestos en forma de V; 
tres abrochados, ocho centímetros 
de ojal a ojal; solapa larga; dos 
bolsillos en la parte inferior, ho* 
rizontáles. con cartera, aberturas 
•en los costados, bocamangas de
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once centím etros <k ancho, 1le- 
(vando en la parte superior el 
ladorno siguiente: en oro, dos
\grecas compuestas cada uno de 
/yugos de siete centím etros de lar
go cada uno; hom breras de pala 
idie quince centím etros de largo 
,y cinco y medio de ancho extre
mo interior en punta con un aspa 
¡de Borgoña cada una en el cen
dro y dos yugos en el extremo  
/exterior, con cantos dorados que 
/vuelven sobre la hom brera cua
dro milímetros a*l fino del oro. La 
(americana llevará un puto/to al 
canto a máquina y el yugo y las 
.flechas bordadas en roio a la al
tura izquierda d d  pecho. C intu
rón de cinco milímetros de ancho, 
rojo y en el centro negro.

C haleco.—'C orriente, con cinco 
botones dorados.

Pantalón. — D el mismo paño 
negro, recto y sin bajos vueltos.

G orra .— D e plato, negra; de bo
tón a botón un fino cordón de 
¡oro. Barbuquejo trenzado dora
do. V isera lisa sin ningún ador
no. En e] frente de la gorra, el 
•Escudo de España con el águila 
dorada.

Camisa azul, corbata negra y 
guantes negros.

Zapatos negros, lisos.

G a l a
Provisionalmente se constituirá  

la gala con el mismo uniforme 
que acaba de describirse, sustitu
yendo el cinturón rojo por otro  
dorado, la camisa azul por la 
blanca planchada con cuello de 
pajarita y  los guantes blancos. 
Zapatos de charol.

G abán-capote  negro, con cua
dro botones con igual form a y 
'colocación que los de la am eri
cana, con trabilla. H om breras de 
pala, también como las de la 
americana y cuello doble concha.

Uniforme blanco
Se diferencia del anterior uni

forme negro en el plato de la go
rra que es blanco y en el adorno 
de las bocam angas, que en este 
uniforme no las rodea com pleta
mente, sino que se pondrá sólo 
en su mitad delantera, formada 
cada greca por el yugo central 
y medio yugo a cada lado, pu
diéndose quitar y poner todos los 
distintivos. El nantalón será cor

bajos vueltos. Zapatos blancos 
lisos.

Como excepción, los G oberna
dores Civiles de M adrid y B ar
celona llevarán tres grecas en vez 
de dos en las bocarr ingas y en 
las hombreras.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria.

SERRANO SUÑER.

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
nom brando Je fe  d e  C erem onial 
de éste M inisterio.

En virtud de las facultades que 
me están conferidas, nombro Je 
fe de Cerem onial del Servicio N a 
cional de Propaganda de este M i
nisterio a d o n  Juan Cabanas 
Erausquín.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

SERRANO SUÑER.

O R D E N  de 8  de julio de 1939 
determ inando el uniform e  • del 
J e fe  de C erem onial del M inis
terio d e  la G obernación.
Con el fin de establee:* el uni

form e oficial del cargo de Jefe  
de Cerem onial del Servicio N a 
cional de Propaganda, este M i
nisterio ha tenido a bien dis
poner:

A rtículo único. — El uniforme 
oficial del Jefe de Cerem onial del 
Servicio N acional de Propaganda 
de este M inisterio constará de los 
elementos que a continuación se 
describen:

A m erica n a .— Paño negro, cru 
zada con cuatro botones dorados 
con el Escudo de España, ligera
mente puestos en forma de V ; 
tres abrochados, ocho centímetros 
de ojal a ojal, solapa larga; en el 
cuello de la misma (a  cada lado 
y en su parte delantera un haz 
de cinco flechas de tres centím e
tros de largo encuadrado por dos 
ramas de roble de veintidós mi
lím etros; todo ello rodeado, en 
form a ovalada, por un cordonci
llo en ro jo ; dos bolsillos en la 
parte inferior, horizontales, con 
cartera, aberturas en los costa
dos, bocam angas de once centí
m etros de ancho, llevando en la 
parte superior el adorno siguien
te: en oro,  d es grecas com puestas 
cacD -----  de yugos de siete cen-

ti metros de largo cada uno; hom 
breras de pala de quince centíme. 
tros de largo y cinco y medio de 
ancho, extrem o interior, en pun
ta, con un aspa de B orgoña ca
da una en el centro y dos yugos 
en el extrem o exterior, con can
tos dorados que vuelven sobre la 
hom brera cuatro milímetros al 
filo del oro. La americana lleva
rá un punto al canto a máquina, 
y el yugo y las flechas bordadas 
en rojo a la altura izquierda del 
pecho. C inturón de cinco milí
m etros de ancho, rojo y en e 
centro, negro

C haleco .— Corriente, con cincfc 
botones dorados- 

Pantalón .—Del mismo paño ne
gro, recto y sin bajos vueltos- 

G orra. — De plato, negra; de 
botón a botón, un fino cordón  
de oro. Barbuquejo trenzado do
rado. V isera lisa, sin’ ningún 
adorno. En el frente de la gorra, 
el escudo de España con el águi
la dorada.

Camisa azul, corbata negra *  
guantes negros

Zapa'os nebros, liso*-

G a l a
Provisionalm ente s t  constituirá  

la gala con el mismo uniforme 
que acaba de describirse, sustitu
yendo el cinturón rojo por otro  
d orad o ; la camisa azul, por la 
blanca planchada, con cuello de 

■pajarita, y los guantes, blancos- 
Zapatos de charol.
Gabán-capote negro, con cua

tro botones con igual form a y  co
locación que los de la am erica
na, con trabilla. H om breras de 
pala también, com o las de la am e
ricana, y cuello doble concha.

1 Uniforme blanco
Se diferencia del anterior uni

form e negro en el plato de 1§ 
gorra, que es blanco, y  en 4  
adorno de las bocam angas, au|  
en este uniform e no las rod$| 
com pletam ente, sino que se pott- 
drá sólo en su m itad delante*!* 
form ada cada greca por el yurtt 
central y  medio yugo a cada Hp 
do, pudiéndose quitar y  p onH  
todos los distintivos. E l pantalón 
será con bajos vueltos. Zapato*  
blancos, lisos*
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Burgos, 8 de julio de 1939 — 
A n o  de la Victoria

SERRANO SUÑER.

M IN ISTERIO  DE HA
CIENDA

O R D E N  de 7 de julio de 1959 fi
jando las características de los 
sellos especiales que habrán de  
utilizarse del 15 al 25 del ¿c/ua/ 

para satisfacer la sobretasa es
tablecida por el D ecreto de 6 de 
los corrientes.

limo. S r . : Establecida por D e
creto de 6 del actual una sobretasa 
obligatoria para el franqueo de la 
correspondencia que circule duran
te los días 15 a 25 del propio mes, 
cuyo importe ha de destinarse a 
las  atenciones de la concentración 
últiman. ente celebrada en Medina 
del Campo, precisa señalar las ca
racterísticas de los sellos especia
les que se utilizarán para el pago 
de dicha sobretasa, conforme a lo 
establecido en el artículo 1.2 de la 
citada d i s r '  ición, asá como las 
normas a que ha de ajustarse la 
venta de estos sellos;

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Prim ero.—¥ \  sello especial que 
conforme a lo prevenido en el D e 
creto de 6 del corriente mes de 
julio se empleará para hacer efec
tiva la sobretasa que dicha dispo
sición establece, tendrá las siguien
tes características: tamaño 39 por 
23 milímetros; dibujo que repre
senta, sobre fondo azul, soldados 
desfilando, y, en primer término, 
una figura de mujer en color blan
co con una corona de laurel en las 
manos, y las inscripciones: “ 1939. 
H omenaje al Ejército” , en su par
te superior; “ Españ a” , en el lado 
izquierdo; 10 céntimos, en el án
gulo superior de este mismo lado, 
y  “ Correos” , en el inferior de
recho-

El mencionado sello únicamente 
tendrá valor de franqueo a los fi
nes del pago de la sobretasa de 
referencia.

Segundo. — Los expendedore 
percibirán por la venta de lo 
citados efectos el mismo premia 
que les corresponde por la de lo 
timbres ordinarios de correos, '

aquélla cesará el día 25 de julio, 
aun cuando no haya sido vendi
da toda la emisión.

Dios guárde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 7 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.

AMADO

limo. Sr. Jefe del Servicio' N a 
cional de Timbre y Monopolios.

O R D E N  de 5 de julio de 1959 
autorizando a D . R oque M artín  
Benito, concesionario de la lí
nea de autom óviles de Segovia  
a M ad rid  y  a Sepúlveda para  
satisfacer  en metálico el im pues
to del Timbre.

Ijtmo. Sr.: Vista la instancia de 
doñ Roque Martín Benito, veci
no de La V  el illa (Segovia),  con
cesionario de la línea de automó
viles de Segovia a M adrid  y a 
Sepúlveda-Linares del Arroyo, so 
licitando autorización para satis
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardo de mercan
cías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
54.874, siendo el importe del T im 
bre correspondiente a los mismos 
de 10.573,40 pesetas y la dozava 
parte o sea el importe término 
medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 881,11 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
880 pesetas la cantidad que deberá 
entregaT a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento d«l Timbre, 
en relación con e] 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au 
torizar a las Em presas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y ta-: 
Iones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, ]a cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con

cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación de! im* 
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes:

Este Ministerio., de coníormn 
dad con lo propuesto por ja Jefa-* 
tura del Servicio Nacional de Tim 
bre y Monopolios, acuerda auto
rizar a don Roque Martin Benito, 
concesionario de la línea de auto
móviles de Segovia a M adrid y a 
Sepúlveda-Linares del Arroyo, pa
ra que satisfaga en metálico el 
importe del i im b re  con que están 
gravados sus billetes de viajeros y. 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en ochocientas ochenta pe
setas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a la Jefatura  de i expresado 
Servicio Naciona] y los justifican
tes de las mismas habrán de a jus
tarse a los modelos que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 5 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

M IN ISTERIO  DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de julio de 1959 
sobre exám enes para los alum 
nos d e  zona ro ja , hayan o no 
hecho en e//a oficialmente, sus 
estudios del Bachillerato.

limo. Sr.:  Tarea de urgencia
inmediata y absoluta necesidad 
para la regularización de la si* 
tuación escolar de los estudiantes 
de Bachillerato ha de consistir en 
el establecimiento de un sfstema 
de exámenes de convalidación V 
de dispensas de escolaridad, si 
hay lugar, que permita a los es
tudiantes que sufrieron el domi
nio rojo dar validez a los exáme
nes pasados y  presentarse con ex
pedientes escolares, claramente 
definidos, en el plazo más breve 
y con ej menor posible perju ció
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para ia eficacia de sus estudios. 
Para ello, la Orden, de 9 de sep
tiembre de 193C establecía convo
catorias excepcionales en las que 
lo$ escolares que hubieran sufri
do exámenes en la E spaña no li
berada bajo el dominio rojo p u 
dieran convalidar estos exámenes, 
por sí nulos y sin efecto, como 
todas las actuaciones oficiales de 
la España marxista.

Pero debe tenerse en cuenta 
también la situación de otros nu
merosos estudiantes que por ra
zón de las persecuciones de que 
hubieran sido objeto ellos o sus 
familias, o por cualesquiera otras 
circunstancias relativas al estado 
de guerra o a la persecución po
lítica no pudieron o no quisieron 
realizar sus estudios y sus exá
menes oficialmente en los Institu
tos de la España no liberada, y 
sólo llegaron en algunos casos a 
realizarlos privadamente.

Para conseguir rápidamente es
tos propósitos, este Ministerio se 
ha servido disponer:

A rtículo prim ero .—En todos jos 
Institutos de Enseñanza Media se 
anunciarán inmediatamente con la 
debida publicidad convocatorias 
de exámenes de convalidación pa
ra aquellos estudiantes que los 
hubieron sufrido bajo el dominio 
rojo en los Institutos de la re
gión liberada simultáneamente 
con Madrid. Estos exámenes p o 
drán comenzar a partir del 15 de 
julio próximo, y en todo caso de
berán estar terminados antes del 
15 de agosto.

A rtículo segundo. — Los estu
diantes que deseen concurrir a 
estos exámenes de convalidación 
podrán hacerlo a cualquier Ins
tituto, aunque no sea aquél en 
que sufrieron los exámenes que 
han de convalidar. Deberán apor
tar en el momento de hacer su 
inscripción la papeleta del exa
men que deseen convalidar, o, en 
su defecto, declaración ju rad a  de 
p e r s o n a s t e  reconocida solvencia, 
acreditando el pase de la prueba 
aludida; declaración jurada cuya 
validez se dejará ai criterio del 

. Director del Centro donde de
seen verificar el examen de con
validación.

A rtículo  tercero.— Los alumnos 
que se sometan a estos exámenes 
estarán dispensados de derechos

de inscripción en atención a h a
ber sido abonados ya en la zona 
no liberada.

A rtículo c u a r t o .  — Aquellos 
alumnos que no hubieran podido 
realizar sus estudios ni exámenes 
con carácter oficia! por persecu
ción a ellos o sus familias o por 
cualquier otro motivo de fuerza 
mayor o también por no querer 
someterse a l a s  garantías del 
Frente Popular exigidas frecuen
temente para el paso de exám e
nes en la España M arxi¿ ta : po
drán solicitar examen de un nú
mero de asignaturas equivalente 
a dos cursos en dos convocato
rias especiales, que tendrán lu
gar en septiembre y enero próxi
mos, dejando a discreción de los 
responsables de sus estudios el 
número de disciplinas de las que 
deberán ser examinados en cada 
una de las convocatorias. A d e 
más, estos alumnos tendrán de
recho a Ia dispensa de un año 
de escolaridad durante la dura
ción de los cursos que les resten! 
para la terminación del Bachille
rato. La  matricula para estas con
vocatorias especiales se realizará 
en los meses de agosto y diciem
bre próximos.

A rtículo quinto.— Por analogía 
a lo establecido en el artículo 
tercero y en atención a los méri
tos de los estudiantes perseguidos 
o no sometidos a la tiranía del 
Frente Popular, los comprendidos 
en el artículo anterior quedarán 
dispensados d e l  cincuenta por 
ciento de todos los derechos de 
inscripción de las convocatorias 
especiales de septiembre y enero 
próximos. .

A rtículo sex to .— Por la Jefatura  
del Servicio Nacional de Ense
ñanzas Superior y M edia serán 
dictadas las disposiciones que fue
ren necesarias para-la  mejor apli
cación de esta Orden.

D ios  guarde a muchos
años.

-M adrid , 4 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARE V ALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

MINISTERIO DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

A scensos

O R D E N  de 6 de julio de 1959 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al C apitán  de In 
fan tería don Em ilio  Jarillo  de 
la R eguera y un A lférez.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos N acionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 20 de octubre de 1938 y 
22 de septiembre de 1936, respec
tivamente, al Capitán de Infante
ría don Emilio Jarillo de !a R e
guera y Alférez de dicha A r 
ma don Francisco Moltó Chacón, 
colocándose en el escalafón del 
A rm a a continuación de don 
A dolfo  Trapero Caro, el primero, 
y a continuación de don José  
Leiva León, el segundo.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 6 de julio de 1959 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al A lférez de C a 
ballería don M ariano H errero  
A lvarez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala La Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 8 de enero de 1938, al A lfé 
rez de Caballería don Mariano 
Herrero Alvarez.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

t O R D E N  de 6 de julio de 1959 
ascendiendo a l em pleo inm edia
to al C apitán  de  Ingenieros 
don J u a n  Becerril Peigneuz  
D 'egm ont y otros O ficiales
En virtud de \o dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos N acionales, se confiere el 
empleo superior inmediato, con 
las antigüedades que se indican.
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a Jos Oficiales del Arma de Inge
nieros que se relacionan a conti
nuación surtiendo efectos admi- 
nistrativos dichos ascensos a par
tir del primero del presente mes 
de julio:

Capitán d o n  Juan Becerril 
Peignéuz D ’egmont, con antigüe
dad de 8 de agosto de 1938.

Capitán don Mariano Salas 
Savarret, con antigüedad de 14 de 
marzo de 1939.

Teniente don Ricardo Goytia 
Bayo, con antigüedad de 16 de 
diciembre de 1937.

Teniente don Emilio Sánchez 
López, con antigüedad de 16 de 
diciembre de 1937.

Teniente d 'o n  Ignacio Bujía 
Fernández, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937.

Teniente don Enrique Paniagua 
Rodríguez, con antigüedad de 20 

*de marzo de 1937.
Teniente don José Oyamburu 

Salegui, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937.Teniente don Antonio Liaño 
Pacheco, con antigüedad de 26 
de marzo de 1937.Teniente don Joaquín Pérez 
Hervada, con antigüedad de 26 
de marzo de 1937.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
concediendo la Medalla de  Su 
frimientos por la Patria a doña 
Esperanza Jiménez González y  
otras.
Con arreglo al Real decreto- 

ley de 17 de mayo de 1927 y 
Real orden circular de 30 de ju 
lio de igual año ( C  L. núms. 230 
y 322) y Orden de la Secretaría 
de Guerra de 14 de mayo de 
1937 (B. O. núm. 209), se conce
de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con carácter hono
rífico, al personal civil que a con
tinuación se relaciona:

Doña Esperanza Jiménez G o n
zález, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Artille
ría, D. Vicente Montojo Torron- 
tegui, asesinado por los marxis- 
tas en Madrid-

Doña Petra González Valle, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Capitán de Artillería D. José M a
ría Laredo González, a conse
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 12 de oc
tubre de 1936.

Doña Apolonia Izquierdo Par
do, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente de la Agrupación de 
Carros de Combate D. Carlos 
María Jiménez Izquierdo, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 9 de sep
tiembre de 1938- 

Doña Francisca Amatrian Ilun- 
dain, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente del segundo Tercio 
de la Legión D. Fernando López 
Amatrian, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 13 de octubre de 1937- 

Doña Mercedes García Anchía, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente provisional de la Divi
sión Flechas Negras D Angel Te- 
rroba García a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 19 de enero del 
año 1939.

Doña Ana Fernández de Lien- 
cres de Figueroa, por el falleci
miento de su hijo, Alférez de 
Aviación D- Antonio Figueroa 
Fernández de Liencres, a conse
cuencia de heridas recibidas en
acción de guerra el día 26 de
marzo de 1938.

Doña E n c a r n a c i ó n  Ibáñez 
Aguilar, por el fallecimiento de 
su hijo, Alférez provisional de 
Infantería D. Onofre Aguilar 
Ibáñez, a consecuencia de herí-, 
das recibidas en acción de gue
rra el día 27 de febrero de 1938.

D oña Clotilde Carballo A lon
so, por el fallecimiento de su hi
jo, Alférez provisional del Re
gimiento de Infantería Zaragoza 
número 30 D. Juan Si-lió Carba
llo, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el
día 13 de octubre de 1937.

Doña Paula Angulo Arnáiz, 
por el fallecimiento de su espo-, 
so, Sargento de la Legión Italia
na, D. Daniel Tovar Angulo, a [ 
consecuencia de heridas recibí-1 
das en acción de guerra el día I 
26 de diciembre de 1938.

D oña Rosario Quintana Boni- 
faz, por el fallecimiento de su hi

jo, Soldado de la Milicia de FET, 
y de las JONS. de Burgos, don 
José María Blay Quintana, a con. 
secuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 22 de sep
tiembre de 1936-

Burgos, 6 de julio de 1939.— Año de la Victoria.
DAVILA

A i r e
Ascensos 

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
ascendiendo a Capitán tíe Com- 
plemento de Aviación a don 
A ntonio  Fernández Liencres.
Por hallarse comprendido en 

las órdenes de 17, 21 y 23 de no
viembre de 1938 (BB. OO. núme
ros 144, 145 y 149), se concede el 
ascenso al empleo de Capitán de 
Complemento dej Arma de Avia
ción, con antigüedad de 12 de 
abril de 1939, al Teniente de la 
misma Escala y Arma don Anto
nio Fernández Liencres.

Burgos, 7 de julio de 1939.— Año de la Victoria.
DAVILA

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
ascendiendo a A lférez de Com- 
plemento de Aviación a don 
A ntonio  López Galindo.
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 448 del Vi« 
gente Reglamento para Ja aplica
ción de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se con^ 
cede el ascenso al empleo de A l
férez de Complemento del Arm a 
de Aviación, con antigüedad de 
25 de septiembre de 1938, al Bri
gada de la misma Escala y Arma 
don Antonio López Galindo.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA
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ORDEN de 7 de julio de 1939 
ascendiendo a Capitán provi
sional de A v i a c i ó n  a don 
Eduardo González Valverde y  
otros.

Por hallarse comprendidos en 
las Ordenes de 17, 21 y 23 de no
viembre de 1938 (BB. OO. nú
meros 144, 145 y 149), se conce
de el ascenso al empleo de Ca

pitán provisional del Arma de 
Aviación con la antigüedad que 
se cita, a los Tenientes provisio
nales de Aviación que a conti
nuación se detallan:

Empleo para el que se NOMBRES les propone ANTIGÜEDAD ‘

Teniente prov. D. Eduardo González Valverde ••• a Capitán provisional........
D* José Larios Fernández ............... a Capitán provisional...........
D. Leoplodo García A m o r ..............  a Capitán provisional.......
D. Manuel Egea Ramírez ............... a Capitán provisional..........
D. Angel Martin Culler ................ a Capitán provisional..........

Burgos, 7 de julio de 1939 —Año de la Victoria. DAVILA.

Asimilaciones
ORDEN de 7 de julio de 1939 

concediendo la asimilación de 
Teniente al Ingeniero Aeronáu
tico don Pedro Blanco Pedraza 
y otros.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el Decreto núm. 140 de 26 de di
ciembre de 1936 (B. O. núm. 69), 
se concede 1 asimilación militar, 
con antigüedad de 29 de marzo 
de 1939, al personal que a con
tinuación 0e detalla:

Ingeniero Aeronáutico, don Pe

dro Blanco Pedraza, a Teniente.
Idem ídem don Ricardo Monet 

Antón, a idem.
Idem ídem- don Francisco Fer

nández Mazaram'broz, a ídem.Idem ídem don Manuel Fer
nández Golfín, a ídem.

Idem idem don Pablo Carreras 
García, a ídem.

Idemi Idem don Francisco Iz- 
túriz Magda'leno, a ídem.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército
Destinos

ORDEN de 5 de julio de 1939 
destinando al Coronel de In 
fantería don Segundo Armesto  
Guerra y otros ]efes y  Oficiales
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a continuación:

Coronel D- Segundo Armesto 
Cuerra, que cesó en el Gobier
no Civil Militar de Castellón de 
la Plana, a disponible forzoso en La Coruña.

Idem D- José Benacloig Sán
chez, de la Inspección de los 
Campos de Concentración, as
cendido a su actual empleo por 
Urden de 15 de junio de 1939 
\ d. O. núm. 168), al mismo destino.

Teniente Coronel D. Juan Fer
nández Matamoros, ascendido a 
su actual empleo por Orden de 
15 de junio de 1939 (B. O- n ú 
mero .168), al Regimiento de Gira- 
nada núm. 6, para efectos admi
nistrativos, continuando en su ac
tual destino táctico en la 34 D i
visión-
, Idem id. D- Antonio A rro ya  
Elzo, ascendido a su actual em
pleo por Orden de 15 de junio 
de 1939 (B- O. núm. 168), del 
Regimiento de San Marcial nú 
mero 22 y en comisión en la 
52 División, a las mismas situa
ciones-

Idem id. retirado D. José G an
día Ibarzábal, de la 4-5 Región 
Militar, al Gobierno Militar de 
Valencia, en comisión (confirmación).

Comandante D. Joaquín Rosi- 
ñoj Fúster, de un Batallón di
suelto del Regimiento San M ar

cial 22, a disponible forzoso en 
Palma de Mallorca.

Idem D. Miguel Monje Rodrí
guez, del Regimiento de San 
Quintín 25,* a disponible forzoso 
en Málaga-

Idem D- Antonio Díaz de 
Tuesta, de la 108 División, en co
misión, al Batallón de Montaña 
de Flandes núm. 5, de su proce
dencia.

Idem D- Francisco Guerrero 
Durán, ascendido a su actual em
pleo por Orden de 15 de junio 
de 1939 (B- O. núm. 168), al sex
to Batallón del Regimiento A r
gel 27, de su procedencia (con firmación).

Idem D- Pedro Bosque Blan. 
co, reingresado y ascendido poi 
Orden de 12 de junio de 193S 
(B- O. núm. 165), a Je je de uns 
de las Prisiones Militares de Za
ragoza, en comisión, destino di 
su procedencia.

Idem D. Luis Roldán Tortaja 
da, Caballero Mutilado, ascendi
do a su actual empleo por Orden 
de 15 de junio de 1939 (B. O. 
número 168), a la Caja de Reclu
ta de La Coruña núm- 50, en comisión.

Idem D- Antonio Pons y La
mo de Espinosa, de la Caja de 
Recluta de Guadalajara núm. 35, 
a la División 73 (incorporación en Gerona).

Idem retirado D- Sergio Arte- 
che Esparza, de Comandante Mi
litar de Tarancón, a las órdenes
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del Gobernador Militar de Pam
plona.

Idem id. D. Salvador Ramón 
Benítez, de en expectación de 
destino en Badajoz, a las órdenes 
del G obernador Militar de la ci
tada plaza (confirmación).

Idem id. D Lorenzo Díaz- 
Prieto Díaz-Prieto, de la A ud i
toría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Levante, al G o 
bierno xMilitar de Valencia (con
firmación).

Idem id. D José Fernández 
Bochs, de igual procedencia y 
para el mismo destino que el an
terior-

Capitán D. Luis C a r n i c e r o  
García, del Regimiento Zarago
za 30, al Regimiento Lepanto 5, 
en Granada.Idem D- Pedro Valdés Martel, 
de la 18 División, a la Bandera 
de FET. y de las JONS. de M a
rruecos (confirmación).

Idem D- Julio Montero Cas
tro, del disuelto Batallón de O r 
den Público núm. 413, afecto al 
Regimiento de Cazadores de Nu- 
mancia, sexto de Caballería, al 
Batallón de Montaña de Arapi- 
les núm- 7.Idem D. Eustasio Rojo Miñón, 
ascendido y reingresado por O r 
den de 19 de junio de 1939 (B O 
LETIN O FICIA L núm 179), al 
Regimiento San Marcial 22, de 
su procedencia.

Idem D- José Carreño Velar- 
de, de La Legión, a las Fuerzas 
de Seguridad y Asalto.

Idem D Francisco Sinovas Re
dondo, reingresado y ascendido 
a su actual empleo por Orden de 
23 de junio de 1939 (B. O. nú
mero 179), al Regimiento San 
Quintín 25-

Idem D. Martin Bravo Mora- 
ño, del Batallón de Cazadores de 
Las Navas núm. 2, a las Fuerzas 
de Seguridad y Asalto.

Idem D- Juan José Espín M u
ñoz, ascendido a su actual empleo 
por Orden de 13 de junio de 
1939 (B. O. núm. 166), a las ór
denes del General Jefe de la 
cuarta Región Militar, en comi
sión.Idem D. Antonio Sánchez Cá
mara, del Regimiento Zaragoza 
número 30, al Regimiento Lepan
to 5.^ I dem D- Rafael Miranda Bo

rrego, de La Legión y en comi
sión en la Agrupación de Ca
rros de Combate, alta del H o s 
pital de Burgos, a La Legión, y 
en comisión a la Agrupación de 
Carros de Combate de su proce
dencia.

Idem D- Rafael García Solano, 
del disuelto Batallón 535 del Re
gimiento Oviedo 8, al Regimien
to Argel 27, de su procedencia.

Idem D- Gerardo Albornoz y 
García del Busto, del Regimien
to Burgos 31, al Regimiento Mi. 
lán 32.

Idem D. Arturo Hidalgo Me- 
nes, del Regimiento Mérida 35, 
reingresado y ascendido a su ac
tual empleo por Orden de 5 de 
junio de 1939 (B- O. núm- 160), 
al mismo Regimiento de proce
dencia.

Idem D- Fernando Martí Cer
da, de la Auditoría de Guerra del 
Ejército de Ocupación de Valen
cia, ascendido a su actual empleo 
por Orden de 27 de junio de 
1939 (B. O- núm. 181), a dispo
nible forzoso en Valencia.

Idem de complemento D. José 
del Nozal Canduela, de ¡a sép
tima Región xMilitar, a la Divi
sión 71.Idem provisional D* Francisco 
Portillo y Diez de Solano, Caba
llero Mutilado, del Batallón “A ” 
del de Cazadores de San Fernan
do núm. 1, a la Dirección de M u
tilados de Guerra por la Patria, 
en comisión.Idem id. D- Salvador Cremades 
Cepa, de la División Flechas 
Azules, al G rupo de Esquiado
res de la 73 División (incorpo
ración Gerona).

Idem id. D- Fernando Pérez- 
Fontán y Diez de Orne, del Ba
tallón de Cazadores de Serrallo 
número 8, al Tercio de Requetés 
de El Alcázar (confirmación).

Idem id. D. Jesús Manrique 
Martínez, del Regimiento de Ca
rros de Combate núm- 2, y en 
comisión a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Cen
tro, al Regimiento San Marcial 
número 22, en Burgos*

Teniente D. Generoso N ovo 
Romeo, del Regimiento Zamora 
número 29, al Regimiento Méri
da 35.Idem D- Cándido Montoya Li- 
rola, del G rupo de Regulares de

Melilla núm. 2, al Regimiento de 
Granada núm. 6.

Idem D- Isaías Catango Celo- 
rrio, del Regimiento de Carros de 
Combate núm- 2, y en comisión 
en el de Toledo 26, al Regimien
to Zamora 29 

. Idem D. Fernando Gallego 
Cornejo, de la 17 División, a las 
Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem D- José Manzano Argo- 
te, del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a las Fuerzas de Seguridad 
y Asalto.

Idem D. Santos Monje Góme:, 
del Regimiento Milán 32, a H 
Milicia Nacional de FET. v d i  
las JONS- 

Idem provisional D- Pedro xMo- 
réu Mirasol, del Regimiento Cas
tilla 3, al Regimiento Lepanto 5.

Idem id. D. Miguel Pércz-Za- 
mora Cámara, de! Regimiento de 
Toledo 26 y alta de licencia por 
enfermo, a la Auditoría de Gue
rra de Canarias 

Idem id. D. Juan José Pérez 
Cantóme, del Batallón Montaña 
Sicilia 8 en comisión, al Regimien
to Valladolid 20. de su proceden
cia.

Idem id- D Antonio Tovar
Moráis, del Regimiento San Mar
cial 22, y en -comisión en el de 
Burgos 31, al Regimiento Zara
goza 30, en Orense

Idem id. D. Manuel xMorera
Pérez, del Regimiento Pavía 7, 
al Regimiento Tenerife 38 

Idem id. D. Eduardo Rodrí
guez Lissón del Grupo de Regu< 
lares de Ceuta núm. 3, al Regi
miento Canarias 39 Idem id- D Eduardo Casas /
Varlet, del G rupo  Regulares Ceu
ta 3, al Regimiento Oviedo 8.

Idem id. D- Emilio Lamo de 
Espinosa y Enríquez de Nava
rra, del Regimiento Cádiz 33, a 
la Auditoría de Guerra del Ejér
cito de Ocupación de Valencia.

Idem id. D. Luis Lafarga Cas- 
tells, de la Milicia Nacional de 
FET. y  de las JONS., al Grupo 
de Esquiadores de la 73 División 
(incorporación en Gerona).

Idem id. D. Dídimo Carbajo 
Alvarez, d e l  Regimiento San 
Quintín 25, a la Auditoría de 
Guerra  de la sexta Región Mi
litar. .Idem id. D. Alberto C a rb a jo  
Martínez, Caballero Mutilado,
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apto para servicios burocráticos, 
del Ejército del Norte y residen
te en León, al Batallón Cazado
res de Ceuta 7.

Idem id- D- Luis Romero Ro
mero, del Batallón de Cazadores 
de Ceriñola 6, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Idem id. D. Jorge Hodgson Le- 
cuona, del 288 Batallón del Re
gimiento Canarias 59, al Regi
miento Tenerife 38.

Idem id. D. José Castilla Lla
nos, del décimo Tabor del Gru- 

vpo de Regulares de Melilla n ú 
mero 2, a la Jefatura Provincial 
de Milicias de Madrid.

Idem id- D- Eduardo Infante 
Arias, de la Milicia Nacional de 
FET- y de las JONS., a la A udi
toría de Guerra del Ejército del 
Sur (confirmación).

Idem id. D. José Antonio Car
denal Salas, del Grupo Regulares 
Tetuán núm. 1, a la Auditoría de 
Guerra de Barcelona.

Idem id- D- Juan Manuel Ló
pez González, del Regimiento 
Castilla 3, al Regimiento Zam o
ra 29.

Idem id- D- Miguel E n t r e n a  
Klett, del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1, a la Plana M a
yor de las Tropas de I aii.

Idem id. D. José Mey García, 
de la misma procedencia y para 
Igual destino que el anterior-

Idem id- D. Angel Macías Ber- 
nal, del Batallón “A ” del de Ca
zadores de Las Navas 2, al Re
gimiento Granada 6, en Sevilla-

Idem id- D. Antonio de la Ro
cha Nogués, de la Plana M ayor 
de un Regimiento de la 105 D i
visión, al Regimiento Zamora 29.

Idem id. D. Antonio Fabera 
Quirós, de la 52 División, al Re
gimiento La Victoria 28, en Sa
lamanca-

Idem id. D- Francisco Cap- 
llonsh Nitcau, del Regimiento 
San Marcial 22, al Regimiento 
Palma 36-

Idem id. D Juan Gómez Loza
no, del disuelto Batallón 383 del 
Regimiento Toledo 26, al Regimiento Argel 27.

Idem id. D. Inocencio Fernán
dez de la Cuesta González, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, al Regimiento San M arcial 22-

Idem id- D. Alberto Leiva Lea-

niz-Barrutia, de la División Fle
chas Azules, al Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército.

Idem id. D. Antonio Usandi- 
zaga Martínez, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, a la 
Auditoría de Guerra de la sex
ta Región Militar.

Idem id. D. Eugenio Calderón 
Solá, del Batallón de Cazadores 
de San Fernando núm- 1, a La Legión.

Idem id- D- José Galán N ava
rro, de la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS-, a la A u 
ditoría de Guerra del Ejército del 
Sur (confirmación).

Idem id. D. Antonio López Mi
ra, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2, y en comisión 
en el Tercer Batallón del de M on
taña de Sicilia 8, a este Batallón, 
de plantilla.

Teniente D Juan Piqueras G ó 
mez, reingresado y ascendido a su 
actual empleo por Orden de 21 
de abril de 1939 (B- Ó- núme
ro 113), a la Caja de Recluta de 
Logroño núm. 39, en comisión.

Idem D. Ramón Grande G ar
cía, del Regimiento de San M ar
cial 22, al Batallón de Cazadores 
de Serrallo núm 8, de su proce
dencia.

Alférez D- Fernando Montón 
del Villar, del Regimiento de San 
Marcial 22, a la División Flechas 
Verdes-

Idem D- Francisco González 
Durán, del disuelto 535 Batallón 
del Regimiento Oviedo 8, al Re
gimiento de San Quintín núme
ro 25.

Idem D. Luis Téllez Cerrudo, 
del Regimiento Bailén 24, a la 
División legionaria Flechas Azu
les.

Idem D- Mariano Campo Ca
llao, de la Séptima Región Mili
tar, al Regimiento San Quintín 
25 (confirmación).

Idem D. Mariano Asenjo Díaz, 
del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, al Regimien
to Oviedo núm. 8.

Idem D. Teófilo Díaz García, 
del Regimiento Granada 6, a dis
posición del General Jefe Direc
to de la Milicia Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O- N- S-

Idem, retirado, D- Jesús Jimé
nez Barrado, del Gobierno Mili

tar de Salamanca, a la Caja de 
Recluta de Madrid número 1, en comisión.

Idem Complemento D. Carlos 
Fabra Andrés, del Batallón de 
Cazadores de Ceuta número 7, a 
la Auditoría de Guerra de V alencia.

Idem ídem D. Augusto Fresni- 
cau Saorín, del Quinto Batallón 
del Regimiento Palma 36, a la 
Auditoría de Guerra de Valencia-

Idem provisional D- Javier Ur- 
quijo y Losada, de la Milicia N a 
cional de Falange Española Tra- 
dkionalista y de las J O, N- S„ 
a la 18 División.

Idem ídem D. José Carapeto 
Salgado, del Regimiento San M ar
cial 22, al Regimiento Castilla 3.

Idem ídem D- Manuel Morán 
Diez, del Regimiento Milán 32, 
al Regimiento San Quintín 25-

Idem ídem D. José Luis Riera 
Cavallé, del Regimiento Milán 
32, al Regimiento Palma 36-

Idem ídem D. Manuel del Río 
Tabares, del Regimiento Argel 
27, al Regimiento Canarias 39-

Idem ídem D. Rafael Jiménez 
Guerrero, del Regimiento San 
Quintín 25, al Regimiento G rana
da núm. 6.

Idem ídem D- Vicente Gómez 
Ullate, del 147 Batallón del Re
gimiento Aragón 17, al Regimien
to Gerona 18, en Zaragoza.

Idem ídem D. Felipe Gómez 
Ullate, de igual procedencia y 
para igual destino que el ante
rior.

Idem ídem D. Enrique Marín 
Palacios, del Regimiento Améri
ca 23, a la Plana M ayor del Re
gimiento San Marcial 22.

Idem ídem D. Alberto Meneos 
Armero, del Regimiento San 
Quintín 25, en la Cuarta División 
de Navarra, al Regimiento G ra nada 6, en Sevilla.

Idem ídem D. Luis María 
Allende Mais, del Regimiento Va
lladolid 20, al Segundo Batallón 
del Regimiento Gerona 18 (in
corporación Bilbao).

Idem ídem D- Zenón Zoni Ese- 
berri, del disuelto Batallón 531 
del Regimiento Burgos 31, al Ba. 
tallón Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem D. Tomás Videgaín 
Roncal, del Regimiento La Vic-
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toria 28, al Regimiento Am éri
ca 23-

Idem ídem D. Joaquín Sánchez 
Rodríguez de M edina, del Regi
miento Toledo 26, al Regimiento 
A ragón 17.

Idem ídem D. Luis García Suá- 
rez, del Regimiento Toledo 26, al 
Regimiento Simancas 40-

Idem ídem D- J o s é  M anuel 
Santa Bárbara, de un Batallón di- 
sueito en la Q uinta Región M i
litar, al Regimiento Simancas 40.

Idem ídem D. Alfonso M otta 
Aparicio, del Regimiento La Vic
toria 28, a M adrid en expectación 
de destino.

Idem ídem D- Fernando A le
gría Sánchez, del Batallón M on

ta ñ a  Flandes 5, en comisión, al 
j Batallón Cazadores de Ceuta 7, 
de su procedencia.

Idem ídem D. Vicente G onzá
lez Benavente, ascendido por O r
den de 5-5-39 (B. O- núm. 98), 
al Batallón Cazadores de San 
Fernando número 1 (confirm a
ción).

Idem ídem D. José Guillamón 
Rodríguez, del G rupo de Regula
res de Ceuta 3, al Regimiento 
G ranada 6.Idem ídem D- Enrique R odrí
guez Zamora, del Regimiento M i
lán 32, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem D- G erardo de la 
Puente Poch, del G rupo de Regu
lares de Tetuán núm ero 1, al Oc
tavo Batallón del Regimiento T o
ledo 26, en la 16 División.

Idem ídem D. Abraham  A bián 
Lafuente, del Batallón M ontaña 
Flandes 5, a la M ilicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J- O. N . S* (para 
una Bandera de Toledo).

Idem ídem D. Julián M artínez 
Benito, del Regimiento de Carros 
de Combate número 2, al Regi
miento Badén 24*

Idem ídem D- Jesús Polis G on
zález, del Regimiento San M ar
cial 22, al Regimiento Badén 24.

Idem ídem D- Ricardo Roma
nos Serrano, del Regimiento Mé- 
rida  35, al Regimiento Badén 24.

Idem ídem D. Juan Jiménez Vé- 
lez, del Regimiento San Q uintín 
25, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur-

Idem ídem D. A lvaro García 
de Pruneda Ledesma, de la D i

visión Legionaria Flechas Negras, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Idem ídem D- Patricio Reseco 
Gil, del Cuartel General del 
Cuerpo de Ejército M arroquí, a 
la Escuela Superior de Guerra, en 
comisión.

Idem ídem D. M anuel García 
M artín, del Batallón de C azado
res de Melilla 3 y en comisión en 
el Regimiento Zaragoza 30, al Re
gimiento Oviedo núm- 8.

Idem ídem D. Juan Flores Cas. 
tellanos, que cesó en la situación 
de reemplazo por herido en Las 
Palmas, al Regimiento C ana
rias 39-Idem ídem D. Miguel Dolaga- 
ray Uhagón, del Regimiento Va- 
lladolid 20, al Segundo Batallón 
del de M ontaña Flandes núm e
ro 5.Idem ídem D Luis Sanz Saave- 
dra, del Regimiento Toledo 26, a 
la Tercera Bandera de La Legión 
(incorporación O viedo)

Idem ídem D. M anuel M edina 
Marco, del Cuarto Batallón del 
Regimiento Canarias 39, en la 
D ivisión Flechas Verdes, a dis
posición del General Jefe del P ri
mer Cuerpo de Ejército.

Idem ídem D- M anuel G ánda
ra y de U stada, del Regimiento 
Valladolid 20, al Regimiento San 
Q uintín 25.Idem ídem D. Juan M ontes 
M ariin, del Regimiento Castilla 
3, al Regimiento La V ictoria 28.

Idem ídem D. José Chaos Igle
sias, de a disposición del General 
Jefe de la Octava Región M ili
tar para Batallones de G uarn i
ción y O rden Público, al Regi
miento Zam ora 29.Idem ídem D- Guillerm o G on
zález Lliveros, del disuelto Ba
tallón 518, del Regimiento G ali
cia 19, a Valencia en expectación 
de destino. .Idem ídem D. José A ntonio 
Ruiz M artín, del Regimiento A r
gel 27, al de San Q uintín  25.

Idem ídem D. Patricio Grimai- 
das Méjico, del Regimiento San 
Marcial 22, al Regimiento A ra
gón 17-

Idem ídem D. Julián Telo N ú- 
ñez, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O- N- S. (Tercio de

N uestra Señora de la M erced), a 
La Legión, en comisión.

Idem ídem D. A ugusto Baena 
Jerez, del Regimiento San Q u in 
tín 25, a la A uditoría de G uerra 
de Málaga.

Idem ídem D. Tarsicio Fernán
dez López, del Batallón M ontaña 
Flandes 5, al Regimiento Castilla 3.

Idem ídem D. Ramón Serrano 
Cercos, del Batallón Cazadores 
de Ceuta núm ero 7, a la 75 Divt*
sión (incorporación Cervera, Lé
rida)
Al Cuerpo de Tropas Voluntarias. (Incorporación en Logroño) (Par» Batallón 18 de Julio)

Com andante D- Francisco BaL 
drich G utiérrez, de la 152 DivI* 
sión (Ejército de Levante).

C apitán D. A lberto Osuna Mo- 
rente, del Regimiento La Victoria 
28 y alta del H ospital de Va
lencia.

Idem D. A ntonio Fernández 
Vela, de las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto, ascendido a su ac
tual empleo por Orden de 1-6*39 
(B O. núm. 162).

Idem D Francisco Sáez Pérez, 
de la misma procedencia que el anterior y ascendido a su actual 
^empleo por O rden de 30-5-39 
(B. O. núm- 154).

Teniente D. Francisco Arangu- 
ren Sanz, reingresado y ascendi
do a su actual empleo por Orden 
de 12-5-39 (B. O. núm ero 135) y 
residente en Pamplona-

Teniente provisional don José 
A lberto M artínez Feros, del Ba
tallón de Cazadores de Ceriño- 
la 6

Ailférez D. Pedro Bonilla Sán
chez, de igual procedencia que el 
anterior.

Alférez provisional D. Eduar
do Acuña García, del Regimien
to San Marcial núm. 22-Idem ídem D. O vidio Feijóo 
Feijóo, de igual procedencia que 
el anterior.
A la Escuela Central de Gimnasia, en Comisión, con efectos adminis
trativos a partir de la Revista de 

Comisario del mes actual
Teniente Coronel habilitado, 

D- Ricardo Villalba Rubio, de U 
74 División.Idem ídem ídem D. José Car-
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vajal Arrieta, d* la 53 División.
Comandante D. Joaquín V ier

ta  Belando, de la Tercera D iv i
sión de Navarra.

Idem D. Joaquín Aguila Jimé- 
nez-Coronado, de la 55 División

Comandante habilitado d o n  
Francisco Javier Fernández Tra- 
fclclla, de la 72 División.

Idem ídem D- Mariano Alva- 
rez Jiménez, de la Milicia Nació, 
nal de Falange Española Tradl- 
eionalista y de las J. O. N- S.

Idem ídem D. Luis Pallás«Mar
tínez, de la 53 División.

Idem ídem D. Carlos Blond 
Mesa, de la 102 División.

Capitán D. Federico Inglés Se- 
llés, de la Séptima Región M ili
tar.

Idem D* Enrique Gastesi Ba- 
rreiro, del Cuerpo de Ejército de 
Aragón.

Idem D- Nicolás Alonso Do- 
val, del Batallón de Ametrallado
ras 7 y en comisión en el Regi
miento América 23-

Alférez D. Mario Abada, de la 
72 División.

Idem D. Juan Andrés Toledo, 
(de la 72 División-

A disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración

Teniente provisional D. Carlos 
Burillo Soriano, del Regimiento 
San Marcial 22.

Idem ídem D. Isidoro Fernán
dez Sancho, de La Legión-

Alférez provisional D- Alejan
dro Sánchez Movellán y Gil de 
Rebolledo, de La Legión.

Idem ídem D. M artín  Alvaro 
Martín, del Ejército del N orte  y 
en expectación de destino en Z a 
ragoza.

Idem ídem D- Jorge Alvarez 
Conti, de igual procedencia que 
el anterior.

Idem ídem D- Luis Pumariño 
Vaca, de ídem ídem.

Idem ídem D- Juan Azcárate 
Rodríguez, de ídem ídem.

Idem ídem D. Pedro José G u 
t i é r rez  Jiménez, de ídem ídem .

Idem ídem D. José Cerio Ogue- 
de ídem ídem-

Idem ídem D. Vicente N avarro  
liernández, de ídem ídem-

A 1a Auditoria de Guerra del Ejér
cito de Ocupación de Madrid
Capitán D. Alfredo Velasco Vi- 

tini, del Regimiento Lepanto 5- 
Capitán, retirado, D. Ignacio 

Díaz de Aguilar, de la Caja de 
Recluta de U beda  núm. 9.

Idem ídem D. Felipe Cabezas 
Dabán, de la A uditoría  de G u e 
rra del Ejército de Levante- (P r o 
cede Regimiento Toledo 26).

Idem ídem D- Carlos R odrí
guez del Valle, declarado sin res
ponsabilidad y residente en M a
drid.

Capitán, de CompLemento don 
Pedro Cajal Martínez, del Regi
miento América 23

Idem ídem D. Francisco Sán
chez Rodríguez, del Regimiento 
Burgos 31 (C uerpo  de Ejército de 
Aragón).

Idem ídem D. José María San 
Juan Gil, del Regimiento San 
Marcial 22.

Capitán provisional D. Cesá
reo Sanz Orrio, de la Milicia 
Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S.

Idem ídem D- Angel Jiménez 
García, de igual procedencia que 
el anterior.

Idem ídem D- Ricardo Muñoz 
Gascón, de la División Legiona
ria Flechas Negras 

Idem ídem D. A ntonio  Mon- 
chis Ramírez, de igual proceden
cia que el anterior.

Idem ídem D. Juan Vivó Sis. 
tere, de igual procedencia que el 
anterior.

Idem ídem D. Francisco G on- 
zálvez Conesa, del Regimiento 
San Q uin tín  25

Idem ídem D. Mario Sanz Vi- 
nués, del Batallón M ontaña Ara- 
piles 7-

Idem ídem D- Manuel Ibáñez 
Rodríguez, del Regimiento A m é
rica 23.

Idem ídem D. Ricardo Ruiz 
Larrea, del Regimiento Zam ora 
29 (C uerpo  de Ejército de G a 
licia).

Idem ídem D. Luis Tena Iba- 
rra, del Regimiento Burgos 31.

Teniente de Complemento don 
José Cano Guzmán, del Batallón 
M ontaña  Arapiles 7- 

Idem ídem D. José María Es
pinosa Milla, de la Milicia N a 
cional de Falanee Española T ra 

dicionalista y  de las J. O* N . S.
Idem ídem D- Eusebio Lla- 

rrainza Yoldi, del Batallón M o n 
taña Arapiles 7.

Idem ídem * D . ' Emilio R odr í
guez Arias Antúnez, del Regi
miento Argel 27- 

Teniente provisional D. Angel 
María M oreno Teijeiro, del Re
gimiento Zaragoza 30.

Idem ídem D. Jesús Soteras 
Martínez, del Regimiento Argel 
número 27- 

Alférez provisional D- Enrique 
Pérez H ernández Moreno, del 
G rupo de Regulares de Tetuán 
número 1- 

Idém ídem D. Raim undo Pérez 
Hernández Moreno, de igual p ro 
cedencia que el anterior-

Burgos, 5 de julio de 1939.—’ 
Año de la Victoria.—*E1 General 
Subsecretario deF Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de julio de 1939, 
destinando al Comandante de 
Caballería don Julián Troncoso 
Sagredo, otro Jefe y varios Ofi- 1 
dales.

Pasan, en comisión, a los desti
nos que se indican los Jefes y Ofi
ciales de Caballería que a conti
nuación se relacionan:

Comandante don Julián Trop,- 
coso Sagredo, del Cuerpo ae 
Ejército de Urgel a disposición del 
G obernador Militar de Madrid.

Idem don Manuel Millana Ba- | 
ñares, ascendido, a| Regimiento 
de Cazadores Calatrava núm. 2 de 
donde procede.

Capitán don Manuel García T 
Martínez, residente en Valencia, | 
al Centro de Movilización y Re
serva núm. 5.

Idem, retirado, don Ramón ¡ 
Montero González, del Centro de | 
Movilización y Reserva, núm. 5, 
al Primer Cuerpo de Ejército.

Idem ídem, don José de la M o
rena Ravel, residente en M adrid, 
al mismo Cuerpo de Ejército.

Teniente don Florentín H e rn á n 
dez Salueña, actualmente en el 
Regimiento de Cazadores Taxdir, 
núm. 7, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, nú 
mero 3, de donde procede.

Idem don Hipólito Miranda 
Barba, ascendido, al Regimiento \
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«de Cazadores Caiatrava núm. 2, 
de donde procede.

Burgos, 3 de julio de 1959.— 
A ñ o  de l a Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés  Cabanilles.

Subsecretaría de  Marina

B a j a s
O R D E N  de 7 de ju lio  de 1959 

disponiendo el cese en la A r
mada de don A lfonso  Carbonell 
T rillo-Figueroa.

A  instancia del interesado, cau
sa baja en la A rm ada, reinte
grándose a la situación en que se 
encontraba antes de la iniciación 
de] Glorioso Movimiento N a c io 
nal, el Teniente de Intendencia 
de la  A rm ada don A lfonso C a r 
bonell Trillo-Figueroa.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
i disponiendo el cese en la situ a

ción de activ idad  d e l O ficial 
R adiotelegrafista de la R eserva  
N a v a l M ovilizada don A ntonio  
A lcolado M artín.

A  instancia del interesado, ce
sa en la situación de actividad el 
Oficial Radiotelegrafista de ja R e
serva N ava l  Movilizada don A n 
tonio Alcolado Martin.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

C e s e s
O R D E N  de 7 de julio de 1939 

disponiendo el cese de C om an
dante M ilitar de L a  C oruña  
del Capitán de N av io  don José  
C ontreras Rodríguez.

Cesa de Comandante de M ari
na de La Coruña el Capitán de 
N av io  don José Contreras Rodrí
guez, que continuará percibiendo 
sus haberes por la Habilitación 
de dicha Dependencia.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
R afae l  Estrada.

O R D E N  de 7 de julio de ¡959  
disponiendo el cese de  2.- C o 
m andante de M arina de B ilbao  
del C a p i t á n  de F ragata  don  
M anuel G utiérrez Covcuera.

Cesa de segundo Comandante 
de M arina de Bilbao el C ap i
tán de Fragata don Manuel G u 
tiérrez Corcuera, reintegrándose 
a la situación de retirado en que 
se encontraba.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Continuación  en el servicio
O R D E N  de 6 de julio de 1939 

concediendo la continuación en 
el servicio al C abo de In fan te
ría de M arina Francisco Viana 
otro.

Se concede ]a continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de Infanteria de Marina que 
a continuación se relaciona, con 
expresión de l a campaña que al 
frente de cada uno se indica y a 
partir de ]a fecha que se expre
sa:

Cabo de In fan tería  de M arina
Francisco V i a n a  Luque, cor 

destino en A  Primer Regimiente 
de Infantería de Marina, Depar 
tamento Marítimo de Cádiz, tre« 
años en primera campaña volun
taria, a partir del día 5 de julic 
de 1938.

Músico de 3.a de In fantería de 
M arina

Juan  V alderas  Collado, cor 
destino en el Primer Regimiente 
de Infantería de Marina, Depar 
tamento Marítimo de Cádiz, tre: 
años en primera campaña volun 
taria a partir del día primero d< 
octubre de 1938, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ordei 
de 14 de abrí! último (B . O. nú 
mero 105).

Burgos,  6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

D estinos
O R D E N  de 7 de julio de 1959 

nom brando C om andan te d e 
M arina de B ilbao  al C apitán  de  
Fragata don R afael E sp inosa de 
los M onteros.

Se nombra Com andante de M a 
rina de Bilbao al Capitán de -Fra
gata a don Rafael Espinosa de ios 
Monteros y Bermejillo.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral*  
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
nom brando C om andante M ili• 
tar de  M arin a  Ide La C oruñ a  
al C apitán  de  N av io  don A n- 
gel Su an ces y  Piñeiro.

Se nombra Com andante de Ma« 
riña de La Coruña al Capitán 
de N avio  don Angel Suances y  
Piñeiro.

Burgos, 7 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de julio de 1959 
nom brando 2 .- C om andante de  
M arina de Barcelona a l C ap i
tán de  F ragata  don Francisco  
Ibáñez Y anguas.

Se n o m b r a  segundo C om an 
dante de M arina de Barcelona at 
Capitán de Fragata  don Francis
co Ibáñez Y anguas.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria^—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
disponiendo p a s e  al Servicio  
N acio n a l de Pesca e l C apitán  
M ercante don C arlos Batalla  
D íaz.
Pasa a las órdenes del Jefe N a 

cional de Pesca el Capitán de la 
M arina Mercante^ don Carlos B a
talla Diaz.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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O R D E N  de 7 de julio de 1939 
disponiendo el cesc en su ac- 
ftial destino y pasando a las 
órdenes del Com andante G en e
ral del D epartam ento M arít i
mo de E l Ecrro¡ del Caudillo el 
Ofu¡¿iÍ 3.9 de la Reserva N a v a l  
Movilizada don Francisco Oña- 
tc Sona.
Cesa er. >u actual destino y 

pasa a las órdenes del C o m a n 
dante Genera} dei Departamento 
Marítimo de El Ferrol dei C a u 
dillo, el Oficia; tercero de la R e 
serva N aval Movil izada don Fran
cisco Oñate Soria.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael Estrada.

D esm ovilización
O R D E N  de 6 de julio de 1939 

disponiendo la baja en la A r
mada del A u xiliar segundo de 
Oficinas, provisional, don Jo sé  
M anuel G a rd a  B ouza.
A  instancia del interesado, y 

por no ser necesarios sus servi
cios, causa baja en la A rm ada  el 
Auxiliar Segundo (provisional) 
de Oficinas y Archivos de la A r 
mada don jo sé  M anuel García 
Bouza.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
Año de la V ic to r ia —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 6 de ju lio  de 1939 
disponiendo la baja de] O fid a l  
3 9 , provisional de  O ficinas y  
'Archivos de la A rm ada don  
Enrique G arcía Bouza.
A instancia del interesado, y 

por no ser necesarios sus servi
cios, causa baja  en la A rm ada  el 
Oficial Tercero (provisional)  de 
Oficinas y Archivos de ]a A rm a 
da don Enrique G arcía Bouza. 
r Burgos, 6 de julio de 1939.— 
Ano de la V ic to r ia —El C on tral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

N om bram iento
O R D E N  de 7 de julio de 1939 

concediendo la asim ilación de 
Teniente A u ditor de l C uerpo  
Jurídico de  la A rm ad a , con ca
rácter provisional a  don F ran 
cisco M ir B erlan ga.

Se concede la similación de T e 

niente Audi tor  del Cuerpo Ju r í 
dico de la Armada ,  con carácter 
provisional,  al Teniente de R eg u 
lares, Caballero Mutilado,  Licen
ciado en Derecho y aprobado sin 
plaza en las últimas oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Ju r í 
dico de la Armada ,  don Franci s
co Mir Berlanga,  quedando des
tinado a las órdenes del C o m a n 
dante General  del Depar tamen
to Marítimo de Cartagena.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año de la V i c t o r i a—El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

Reserva N a v a l  M ovilizada  
O R D E N  de 6 de ju lio de 1939 

pasan do a situación de activi
dad y  destinándole  a la C o m an 
dancia de M arina de Palm a de  
M allorca a l O ficial 3.9 de  la R e
serva N a v a l M ovilizada don 
Pedro Serra C arb on ell.

Pasa a la situación de actividad 
y destinado a la Com andancia de 
M arina de Palma de Mallorca, el 
Oficia} tercero de la Reserva N a 
val D. Pedro Serra Carbonell.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria .—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Suspensión  de cargo 

O R D E N  de 7 de ju lio  de 1939 
suspendiendo .en el cargo por 
dos años al Ingeniero N a v a l , 
Inspector d e  B u q u es del P u er
to de G ijón  don Juan  L afu en 
te C asares.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes políticos sociales y conducta 
observada en relación con el M o 
vimiento N acion al  por el Inge
niero N aval ,  Inspector de B u 
ques del puerto de Gijón, don 
Juan  Lafuente Casares, se dispo
ne la suspensión de cargo por el 
plazo de dos años, a partir de la 
fecha de la notificación al intere
sado.

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria .—El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

D estinos

O R D E N  de 8 de ju lio de 1939 
destinando a l  C apitán  don J e 
sú s G onzález G onzález.

Reingresado en el Ejército y as< 
cendido al empleo de Capitán  dei 
A rm a de Caballería, según otden 
inserta en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 179) 
de fecha 24 de junio último, el 
Teniente don J e s ú s  González  
González, que prestaba sus  ser
vicios en el A rm a de Aviación. . 
continúan» prestándolos en el 
mismo destino en su nuevo em
pleo.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
A ño de la ’ 'ictoria.—El General 
Subsecretario, I uis Lombarte.

Situaciones.

O R D E N  de 8 ,de julio de 1939 
disponiendo pasen ya la situa
ción de “P ro cesado” el O ficia l 
Suboficiales y C lases de  A v ia
ción que se m encionan.

P asan  a la situación de “ Pro
cesado” , en las condiciones que 
determina el artículo nove.no del 
Decreto-Ley de 7 de septiembre 
de 1935 (C .  L. núm. 577), el O f i
cial, Suboficiales y C lases  que a 
continuación se detallan:

Profesor Equitación en A v ia 
ción, Capitán don Abelardo M o 
reno Miró.

Brigada Piloto, don Jorge Pain- 
ceira Ramallar.

Sargento Piloto, don Miguel 
Franco Gastón.

Sargento don Antonio B u f a 
deras García.

Sargento, don Arturo Lacal Se. 
rrano.

C abo  Mecánico Luis  Fernán
dez García.

Burgos,  8 de julio de 1939.^-* 
A ño de la V ictoria .—El General 
Subsecretario. Luis  Lom barte
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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 9 de julio de 1939 

- Cambios de com pra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis- 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciane?

F r a n c o s   ......................... 24,00
Libras .........     42*45
Dólares ........................   9t05
L ir a s .............................................. 45,15
Francos suizos ........................ 204*
K e ich sm a rk     ...................  3 45
Belgas ............................................. 154’
Florines ...    . ..  _  ... 4,80
Escudos .......................................  38,60
?eso  m oneda legal ................  2,08
boronas suecas ........................ 2,18
Cor0nas noruegas ...............  2,13
boronas danesas ...  ............. 1,89

Oivisas libres im portadas volunta
ria y defin itivam ente

Francos ... , . ...  ................  30,00
M b r a s ............................ •............ 53,05
D ó la re s   ...............................  11 31
Francos suizos ................. 255*
S scu d os .....................    48,25
Peso m oneda legal ................  2,60

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE CADIZ

En cumplimiento de lo dispuesto 
m la vigente Instrucción de 14 de 
marzo de 1090, en su artículo 67, 
le concede audiencia por término 
de quince días, a los representan
tes e interesados en los beneficios 
de las Fundaciones instituidas en 
Rota por doña María Martínez, 
don Francisco Jaén Varela, don 
Antonio López Castro y don Pe
dro Márquez Ruiz, para que pue
dan alegar las reclamaciones per
tinentes a su derecho, en el ex
pediente formado con tal objeto, 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, calle Cá
novas del Castillo, 18, de esta ca
pital, durante el plazo fijado y ho
ras hábiles.

Cádiz, 19 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Oobernador Ci
vil-Presidente, Daniel Arraiza.

1.218-0

FABRICA DE POLVORAS Y EX 
PLOSIVOS DE GRANADA

Debidam ente autorizados por la 
Superioridad, se anuncia al públi
co en general la subasta del s i
guiente m aterial en los precios mi- 
nimos que se indican, y con las 
condiciones técnicas y legales que 
se hallan de m anifiesto en las O fi
cinas de esta Fábrica, sita en el 
Refino (G ranada).

Un lote.—3 alam biques para la 
destilación de m ononitro, cada une 
con dos depósitos de fraccion am ien 
to 45.000 pesetas.

Otro lote.— 1 nubilosa para crista
lización de paranitrotoluol, 4.000 
pesetas.

Otro lote.— 1 nubilosa para crista
lización del trinitrotoluol, 10.000 
pesetas.

Otro lote — 1 m otor Crosley de 
30 HP, 2.000 pesetas.

Otro lote.— 1 m otor Crosley de 
85 HP, 9.000 pesetas.

Otro lote.— 1 m otor Crosley de 
85 HP, 9.000 pesetas.

La subasta se efectuará en el 
edificio de estas Oficinas antes re
señado (R efin o), el m iércoles 12 de 
ju lio próximo,- a las d ieciocho h o 
ras, debiendo los que deseen pre
sentar sus proposiciones el citado 
día a la indicada hora en sobre 
cerrado, en el anverso del cual h a 
rán constar ‘ ‘Proposición para op 
tar a la subasta del m aterial” .

G ranada a 16 de ju n io  de 1939.—  
Año de la V ictoria.— El Coronel Di- 
rector, M anuel Barrios.

2 -9 -7 -3 9
J.075-0.

A N U N C I O S  PARTICULARES
COMISION CENTRAL DE INCAU

TACIONES
Don T. José Remacha Cadena, Vo

cal en funciones de Secretario de 
la Comisión Central de Incau
taciones.
Certifico: Que por esta Comi

sión ha sido tomado el siguiente 
acuerdo:

“Visto el expediente instruido so
bre liberación de créditos de To
más Rallo Figols, de Morella, esta 
Comisión ha acordado quede sin

efecto la intervención  de dichos 
créditos, de con form idad  con  lo or  ̂
denado en el articulo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.”

Dios guarde a V. m uchos años. 
Burgos a 24 de ju n io  de 1939. 

Año de la V ictoria.—T. José Re-> 
m acha.

COMISION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T  José R em acha Cadena, Vo
cal en funciones de Secretario de 
la Com isión Central de Incauta
ciones.
Certifico: Que por esta Com isión 

ha sido tom ado el siguiente acuer* 
do:

“ Visto el expediente instruido so
bre liberación de créditos de “ Ma-. 
nufacturas de O lot” , S. A., de Olot, 
esta Com isión ha acordado quede 
sin efecto la intervención  de dichos 
créditos, de con form idad  con lo or
denado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.”

Dios guarde a V. m uchos años. 
Burgos a 3 de ju lio  de 1939.— 

Año de la V ictoria .—T. José R e
macha 

1.186-P

COMISION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena, Vo-* 
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Central de In >  
cautaciones.
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha acordado, de conformidad! 
con lo ordenado en el artículo 7-9 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
queden sin efecto la intervención 
de los créditos de:

Don Julián Casedellá Nogué, dé 
Olot. •

Viuda de Juan Bassols Vilar. de 
Olot.

Don Pedro Casacuberta Prat, de 
Olot.

Hijo de Jaime Casacuberta, de 
Olot.

Hijo de Juan Constans, de Olot. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos a 8 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. José Re
macha 

1.208-P


